
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado: 2022 00629 

 

        En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que en el auto 

adiado 5 de agosto de 2022 se incurrió en error, de conformidad con lo 

previsto en el art. 286 del C. G. del P, se dispone:    

  

        Corregir el proveído citado proveído, en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago: 

 

«2. Por la suma de $5´749.360,80 por concepto intereses de plazo pactados a 

la tasa del 12,85% efectivo anual liquidadas sobre el saldo insoluto, 

causados sobre las citadas cuotas, conforme se discriminan en la demanda)». 

Lo demás permanece incólume.  

  

        Notifíquese junto con el mandamiento de pago.  

 
  Conforme a los deberes de la parte demandante y su apoderado, 
previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso, se 
exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a la parte 
demandada. 
 
 De igual forma, proceda la parte demandante acreditar la inscripción 
de la medida decretada en ese asunto. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE1  

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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